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BARRANQUILLA, D.E.I.P., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

REF. 080013110003-2023-00269-00 

PROCESO: DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO-JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.  

SOLICITANTES:  MARIA ELENA CARBONELL ACOSTA Y SERGIO WALTER HERRERA FERNANDEZ. 
 

Revisado la demanda de la referencia, se constata que la misma reúne los 

requisitos legales, establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P. y lo 

prescrito en la Ley 2213 de 2022, por lo que se procederá a su admisión y se dará el 

trámite correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA; 

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

promovida por los señores MARIA ELENA CARBONELL ACOSTA y SERGIO WALTER HERRERA 

FERNANDEZ, a través de apoderado judicial. 

 
2.- Imprímasele el trámite asignado a los procesos de Jurisdicción Voluntaria. 

 
3.- Requiérase a los demandantes, a fin de que aporten los registros civiles de 

su nacimiento. 

 

4.- Téngase a la abogada MARTHA CECILIA CARBONELL ACOSTA como 

apoderada Judicial de los señores MARIA ELENA CARBONELL ACOSTA y SERGIO 

WALTER HERRERA FERNANDEZ en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
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